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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE:

EI SUSCT|IO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidente del Grupo Porlomentorio del Porlido Verde Ecologisto de
México de lo LXIV Legisloluro del Congreso del Estodo de Jolisco,y en
ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo Constitución Polílico, osí como los orlículos 135 frocción l; 139,

l4o y 142 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombos
ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente
INICIATIVA DE LEY que reformo los orfículos 28 frocción Vlll, 571

frocciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 575, 577, odicionondo el 579 bis del
Código Civil del Estodo de Jolisco; I en su frocción XXll y I ó de lo Ley

de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del Estodo de Jolisco,

de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIó¡¡ DE MOTIVOS:

En Jolisco, es prioridod y es sumomente necesorio que los niños, niños
y odolescenles puedon ejercer y gozor plenomente de sus derechos
humonos, destocondo entre ellos su derecho o convivir con sus

fomiliores consonguíneos significotivos, es decir, sus obuelos, obuelos,
líos, líos, primos o primos, segÚn seo el coso.

Muchos niños, niños y odolescentes joliscienses, se encuentron denlro
de un proceso jurídico fomilior, deslocondo de monero específico, lo

convivencio fomilior, por lo que resulto importonle que el Eslodo

focilite lo convivencio fomilior y se continÚe fortoleciendo los lozos

ofeclivos y relociones fomiliores no solo con lo modre o el podre, si no

con lo totolidod de sus porientes cerconos, en coso de no existir

impedimento legol olguno poro ello.

Si bien es cierto tonto elCódigo Civildel Estodo de Jolisco como lo Ley

de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estodo de Jolisco

contemplon lo convivencio enlre el podre, modre, hijos e hijos, osí

como el régimen de visitos y convivencio poro regulor y orgonizor el

contoclo, estoncios y comuniCociones entre los mismos Cuondo los

podres no Convivon enlre sí o su convivencio hoyO cesodo, no se

conlemplo lo reloción que tendró lo niño, niño o odolescente con sus

fomiliçtres consonguíneos significotivos, toles como obuelos, obuelos,
tíos, líos, primos o primos, impidiendo y limitondo osí que conlinÚe un

lozo y reloción fomilior entre los mismos.
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Por ello, lo presenle iniciolivo de ley busco contribuir que lo
conv¡vencio sociol de los n¡ños, niños y odolescenles con sus fomiliores

consonguíneos significotivos seo un derecho por el simple hecho de

ser personos, resultondo lo conv¡vencio un elemenlo importonte poro
goront¡zor su desorrollo integrol en todos los ómbitos de su v¡do,

fortoleciendo los lozos ofectivos fomiliores formo mós omplio.

Lo Dectoroción Universolde los Derechos Humonos de lo Orgonizoción
de los Nociones Unidos, en lo que México formo como Estodo Porte,

señolo en sus ortículos 1,2Y I ó, punto 3,1 que todos los seres humonos,

sin distinción olguno, nocen libres e iguoles en dignidod y derechos,

siendo lo fomilio elemento noturol y fundomentol poro lo sociedod,
mismo que tiene derecho o lo protección por porte del Estodo.

Lo Convención sobre los Derechos del Niño de lo Orgonizoc¡ón de los

Nociones Unidos estoblece en sus ortículos 2, punlo 2; 3, puntos 1 y 2:

5,6y 82, que México, como Estodo Porte, debe de tomor los medidos

opropiodos poro gorontizor que los niños, niños y odolescenles se

veon prolegidos onte los condiciones, op¡n¡ones y creencios de sus

podres, y, que tonto los instiluciones pÚblicos o privodos de bienestor

sociol, lribunoles, outoridodes odministrolivos y órgonos legislolivos,

deben de tomor medidos odecuodos considerondo primordiolmente

el otender el principio delinlerés superior de lo niñez, goront¡zondo en

lo móximo medido posible lo supervivencio y desorrollo de los niños,

niños y odolescentes, estobleciendo como responsobilidod de los

miembros de lo fomilio ompliodo el importir o lo niño, niño o
odolescente, orientoción opropiodo o lo evoluc¡ón de sus

copocidodes, leniendo derecho los niños, niños y odolescenles o

tener relociones fomiliores.

Resullo entonces, dicho convenc¡ón odoplo el principio del interés

super¡or del niño, octuolmente conocido como el inlerés de lo niñez,

enlendiendo dicho principio como "todos los medidos respecto del

niño deben eslor bosodos en lo consideroción del inlerés superior del

mismo." Corresponde ol Estodo oseguror uno odecuodo protección y

cuidodo, cuondo los podres y modres, u otros personos responsobles,

no lienen copocidod poro hocerlo."3
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¡ Nociones Unidos- Recuperodo del s¡'lio: httos://documents.un.cro/dæ/reolulbn/oen/nr0/04ól82ldf/nr@4ó82'odf
2 Noc¡ones Unidos. Recuperodo dels¡lio: Àfips://w.un.do/es/evenls/childËndoy/Pdf/deræho6.Pdf
3 Nocions unidos. Ræuperodo delsilio: htt6://w.un.qo/s/evenls/childrendov/pdf/deræh6.odf
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El principio del interés superior de lo niñez conslituye lo piedro ongulor
de todo el sistemo de protección. Consisle en que todo decisión que

debo tomorse respecto de uno niño, niño o odolescente tendró que

opegorse o lo que seo mós fovoroble poro lo protección de sus

derechos.

Lo UNICEF, eloboró uno guío informotivo que brindo uno oproximoción
generol de lo que es el lnterés superior de lo Niñezy de cómo oplicorlo
en los diferentes procesos legislolivos.

En dicho guío, se esloblece que este principio es goronlislo, potencio
el reconocimienlo de todos los derechos o fovor de los niños, niños y

odolescentes, reconociendo o sU vez que todo medido o normo o

oplicor onte cuolquier decisión relocionodo con lo niñez debe tener

en cuento el reconocimiento de lo niño, niño o odolescente como

sujeto de derechos,lomondo en cuento su opinión y ejercicio efectivo
de sus derechos en generol.a

En dicho guío, se esloblece que este principio es goronlisto, potencio

el reconocimienÌo de todos los derechos o fovor de los niños, niños y

odolescenles, reconociendo o su vez que lodo medido o normo o

oplicor onte cuolquier decisión relocionodo con lo niñez debe tener

en cuento el reconocimienlo de lo niño, niño o odolescente como
sujelo de derechos, tomondo en cuento su opinión y ejercicio efectivo
de sus derechos en generol.s

El interés superior de lo niñez oplicodo en molerio legislotivo tiene uno

triple definición. Lo primero de ellos, como un derecho que puede ser

exigido onte quienes tienen el deber de respetorlo y gorontizorlo, yo

seo to fomilio, lo sociedod o el Estodo. De monero puntuol en cuonlo
ol Eslodo, dicho obligoción no se ogolo con lo existencio de uno

normo, sino que, como lo determinó lo Corte lnleromericono de

Derechos Humonos, se debe oseguror lo existencio, en lo reolidod, de

uno eficoz goronlío del libre y pleno ejercicio de los derechos

humonos.ó

En segundo lugor, es un principio de inlerpretoción yo que los

derechos de los niños, niños y odolescentes se ejercen en el contexlo

de uno vido sociol en lo que todos tienen derechos y pueden

ejercerlos de monero efectivo; sin emborgo, en situociones de
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desiguoldod, vulnerobilidod o exclusión soc¡ol, corresponde ol Estodo

el oéguror medidos ofirmotivos y específicos que permiton goront¡zor

sus derechos en condiciones de iguoldod. Los derechos de niños, niños

y odolescentes deben de ponderorse de un modo prioritorio onte el

interés sociol o de uno comunidod determinodo.

En lercer término, es enlendido como normo de procedimiento,

implico que se debe reolizor un onólisis sistémico y proyectivo sobre los

implicociones del proyecto de ley que se pretende oprobor en

derechos de niños, niños y odolescentes, como se puede incidir y los

impoctos posibles en el ejercicio de los derechos de los mismos.

Por su porte, lo Convenclón Americono sobre Derechos Humqnos

(Pocto de Son José) de lo Orgonizoción de los Estodos Americonos, en

lo que México formo como Estodo Porle, señolo en sus ortículos 17,

punto 4; y 19,7 que los Estodos Portes deben de lomor medidos

opropiodos poro que, en coso de lo disolución fomilior, se osegure lo

piotección necesorio o los niños, niños y odolescentes sobre lo bose

único del inlerés y conveníencio de los mismos.

En cuonlo o México, lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos estoblece en sus ortículos 1" Y 4 conslilucionol,s que todos

los personos gozorón de los derechos humonos reconocidos lonto en

lo òonsfilución como en los trotodos inlernocionoles en los que el

Estodo Mexicono seo porle, y, que los outoridodes, en el ómbito de

sus competencios, lienen lo obligoción de promover, respetor,

proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidod con los

princiþios ãe universolidod, inlerdependencio, indivisibilidod Y

progresividod; y, en todos los decisiones y octuociones, el Estodo

vetoró y cumpliró con el principio del interés superior de lo niñez,

gorontizondo de monero pleno los derechos de los niños, niños y

ãdol.s..ntes poro sotisfocer sus derechos, entre ellos, el derecho o lo

fomilio y ol sono esporcimiento poro su desorrollo integrol.

Asimismo, lo ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y

Adolescentes señolo en sus orlículos 3, 7, 11 , 13, 18, 19, frocción lY , 22

y I 18,e que los entidodes federolivos deben de cumplir conforme o sus

iocullodes y olribuciones lo estoblecido en dicho normotivo poro
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hltos://www,oos.oro/dil/eso/,l9ó9 convenci%c3%B3n Ameficono sobtre Derech6 Humonc.Ddf
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goront¡zor el ejercicio, respelo, prolección y- promoción de los

ãerechos de niños, niños y odolescentes, osí como su móximo

bieneslor posifle privilegiondo su inlerés superior o trovés de los leyes

estotoles, previendo occ¡ones y meconismos que les perm¡ton Un

crecimiento y desorrollo integrol pleno.

Por olro porle, estoblece que es deber del Estodo y de lo sociedod el

respeto y ouxilio poro lo protección de derechos de niños, niños y

odolescentes, gorontizondo Un nivel odecuodo de vido, lo que

implico el desorrollo personol, ofectivo, fomilior y sociol.

No se omile señolor que, de monero puntuoly preciso, estoblece que

son derechos de los niños, niños Y odolescentes, de monero

enunciolivo mós no limilotivo, el derecho de prioridod, identidod y o

vivir en fomilio, por lo que, en todos los medidos concernientes o los

mismos, los órgonos jurisdiccionoles, legislolivos y outoridodes
odministrolivos, lomorón en cuenlo el principio del inlerés superior de
lo niñez, osí como o preservor sus relociones fomiliores.

Aunodo o lo onterior, de monero punluol, en sU orlículo 23, estoblece
que cuondo los fomilios de los niños, niños y odolescentes estén

seporodos, tendrón derecho o convivir o monlener relociones
personoles y contoclo directo con sus fomiliores de modo regulor,

excepto en los cosos en que el órgono jurisdiccionol competenle
determine que ello es controrio ol principio del interés superior de lo
niñez.

Ahoro bien, en cuonlo o Jolisco, lo Constitucióir Político del Estodo de

Jotisco esloblece en su orlículo 4" que lodo persono, por el sólo hecho
de encontrorse en el territorio del Eslodo de Jolisco, gozoró de los

derechos que esloblece dicho Constitución, encontróndose entre

ellos, elque lodo persono tiene derecho ol libre desonollo de uno vido
personol, fomilior y comunitorio, reconociendo o sU vez los derechos

humonos contemplodos en lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos osí como los trotodos internocionoles en los que

México seo porte.

Respeclo o lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del

Estodo de Jotisco, sus ortículos 7, frocción ll; 8, frocción lV; y I ó

estoblece que lo unidod fomilior es uno de los principios rectores y

derechos que tienen los niños, niños y odolescentes, desonollorse en

un ombiente fomilior sono que fovorezco su desorrollo integrol,
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monlen¡éndose reloc¡ones personoles con sus podres y fomiliores,

solvo los cosos prev¡stos por los leyes correspondienles.

No se om¡le señolor que lo Supremo Corte de Jusliclo de lo Noción

esloblece en el "Cuoderno de Jurisprudencio nÚm. l5
Responsobilidod porentol: Derecho y Fomilio potrio polestod, guordo
y custodio y convivencios", y con motivo ol Amporo Directo en

Revisión 548212019, 13 de enero de 202173 (Convivencios con lo
fomilio ompl¡odo) de lo Primero Solo, los crilerios siguientes:

l. Lo convivencio entre menores de edod y su fomilio ompliodo es

porle del derecho fundomenlol de niños, niños y odolescentes o lo
vido fomilior y o reloc¡onorse con sus por¡entes. Por reglo generol,

dicho conv¡vencio resulto un foctor pos¡t¡vo que coodyuvo o lo

formoción de su idenlidod, ol desorrollo de su personolidod y o su

bieneslor ps¡coemocionol, solvo pruebo fehociente en conÌror¡o.

2. En contexlos de seporoción, ousenc¡o o muerte de los progenitores,

lo importonc¡o de lo convivenc¡o con lo fomilio ompliodo se ocentÚo
y puede exigir incluso uno moyor necesidod de protección porque, s¡

no se procuro montener y fortolecer los reloc¡ones fomiliores, oumento
lo posibilidod de que éstos se debiliten y desoporezcon con posible

ofecloción ol niño, niño o odolescente, quien veró reducido o

destruido su vínculo con uno porle de su grupo fomilior. Por lo tonÌo, es

obligoción del Estodo proteger elderecho de los menores de edod de
convivir con sus respectivos obuelos y fomilio ompliodo, en lo medido
que resulte ocorde con su interés superior y otiendo o los

circunstonc¡os del coso concrelo.

3. El esloblecimiento de un régimen de convivencios entre un menor

de edod y su fomilio ompliodo, por sí mismo, no obstoculizo lo vido
fomilior del niño, niño o odolescente con su nÚcleo primorio, porque

su fin es el fovorecimiento del desorrollo sono de los y los menores de
edod. Lo existencio de efectos negotivos que pudieren resultor de los

convivencios con lo fomilio ompliodo resullo contingente y no

inherente ol contenido, noturolezo y propósito de lo convivencio
como derecho fundomentol de niños, niños y odolescentes. Si se

demuestron estos convivencios negotivos en el ejercicio del régimen

de convivencio, eslos podrón derivor en lo limiloción, suspensión o
privoción de los convivencios en prolección del interés superior de lo
infoncio.
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4. En contextos de seporoción, ousencio o muerle de los progenilores,

los crilerios que deben tomorse en cuenlo poro lo delerminoción de

convivencios entre menores de edod y sus obuelos o obuelos Son

iguoles o los criterios de convivencio en los cosos de progenitores no

ãustodios, hociendo los combios necesor¡os. Entre ellos debe incluirse

lo posibilidod del contocto físico con relotivo frecuenc¡o, pernoctor

ocosionolmente en el domicilio de los obuelos si lo edod del niño o

niño es opropiodo y no existieren circunstoncios que notoriomente
justifiquen no hocerlo, que el menor de edod puedo tener

comunicoción con los obuelos por medios electrónicos, en los tiempos

en que no esló progromodo el contoclo físico, en lo medido en que

ello no inlerrumpo o distroigo ol niño o niño de sus rulinos cotidionos y

lo posibilidod de que el menor de edod puedo comporÌir momenlos

con los obuelos en fechos significotivos-

Por olro porte, lo tesis Tesis: XXl.lo.C.T.'l C ('10o.) "MENORES DE EDAD.

SU DERECHO A LA CONVIVENCIA CON LA FAMILIA AMPLIADA.'"
Amporo direclo 101712012.8 de morzo de 2013, con regislro digitol:

2004264, estoblece lo siguiente:

"El derecho de convivencio y vrsifos es uno instttuctón fundomentoldel
derecho fomí!íor en México, gue fiene como finolídod regulor,

promover, eVOltlOr, preservlr Y, en SU COSO, meiorlr O reenCOUSOr lo

convivenc¡o en et grupo fomilior respecto de menores Y, por el,o, se

encuenfro por encimo de lo voluntod de lo persono o CUYI corgo se

encuentre lo cusfodio detmenor, portrotorse de un derecho humono,
principotmente dírigido o éste, ounque tombién fovorezco
indire,ctamenfe o sus oscendienles y o quienes conformon dícho
grupo. Por otra porte, en los ortícutos 5 y B de lo Convencíón sobre los

Derechos del Niño se prevé lo exísfencio de lo fomilio ompliodo y en

ello debe Comprenderse ol podre,lo modre,los hermonos, los obuelos,

etcétero. Asímismo, se esfoblece que los menores fienen derecho o
tener relocione.s fomiliores. De los preceptos legoles que onfeceden,
se odvierfe gue los sujefos tifulores del derecho de convivir con los

ponenfes no son esfos Últimos, sino los menores, porque sólo de eslo
'monero 

pueden exrsfir sifuociones o circunsfoncios que oftoncen su

desonollo, dtgnidod y respefo o sus derechos, de modo gue se

gorontice un entorno de seguridod, ofecto y solud, gue ,es permíto

reolizorse corno sujefos. Por tonto, cuondo los pon'enfes de los menores

pretenden ejercer, o frovés de to vío iudícíol, el derecho de

convíven cio, elinferés que debe pnvilegiorse es el de ésfos, sobre lo

bose de gue se oseguren su desonollo y dignídod, y esto Último es lo
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que justifico e, dictodo de los medidos iudícioles que conespondon
poro gue sU goce no seo ilusono, insuficienfe o inel'icoz cuando se
'¡egue 

o decidír lo cuestión susfonfivo en senfencio defínítivo. Por tol
motívo, sr el órgo no iurisdiccionol compefenfe llego o delerminor en

un juício, gue debe existir uno convívencio entre los obuelos y los

menores, eso dec,sión se encuentraiustíficodo en ofención alderecho
de ésfos o crecer en un entorno de ofecfo iunto o su fomilia,

debiéndo.se oseguror su goce efectívo. En toles condiciones, guedo
de monifiesfo gue uno de los derechos de los menores, es elde tener
reloc¡ones fomíliorer como lo prevé el citodo ortículo 8. Por tol motívo,
el Esfodo y en específico los órgonos junsdíccionoles de cuolquíer
moterio, esfón obtigodos o diclor fodos los medidos necesanos, o fin
de gorontizor et reot disfrufe de ese derecho, yo que lo fomilío es el

grrþo fundamentol de lo sociedod Y el medio noturol pora el

êre,címiento y etbienesfor de fodos sus miembros, y en pofüculor de
/os nrños. En efecfo, conesponde o fodos los órgonos jurisdiccionoles

del Estod o gorontizor que los derechos relocíonodos con lo solud l'ísico

y de outonomío, como los refendos o lo vtnculoción ofectivo,
interocción con odultos y niños y educoción no formol no se restrinion,

desconoz con o se impido su reolizoción, por lo que debe n tomor todo
tipo de medídos que goranficen el inferés supenor del menor' como
Ios relotívos o oseguror el derecho de los nrños y los niños o lo
convivencia y vínculacíón ofectívo con sus podres, o bien, con los

miembros de lo fomilio, como Io refiere el ortículo 5 de lo Convención
sobre los Derechos del Niño. Ello es osí, porque los sujetos fifulores del
derecho de convivir con los porienfes no son ésfos srno los nrños y níños,

porque sólo de esfo monero pueden existir sítuociones o
circunsfoncios que ofioncen sU desonollo, dtgnidod y respefo o sus

derechog de modo gue se gorontice un entorno de segundod, ofecto
y solud gue ,es permito reo!ízorse como su.¡'efos. Consecuentemente,
ios medidos judicíoles que se dicfen respecfo del derecho de
convivencio de los menores con su fomilio ompltodo, deben gorontizor
que sU goce no seo ílusono, insul'iciente o ineficoz, porque el titular de
ese derecho es ésfos y no los podres o sus ponenfes.

pRtMER TR,BUNAI CoLEctADo EN MAIER/As c,Vlt v DE TRABAJ? DEL vtcÉslWo
PR'MER C'RCU'IO.''

Luego enlonces, existen crilerios f'rjodos por el móximo Tribunol de
nr.ttro poís, que determino y expone debidomenle porque es vólido
refozor los lozos ofectivos entre los h'rjos, hijos, podre, modre Y

fomiliores direclos, buscondo el interés superior de lo niño, niño o
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odolescenle; osim¡smo, poro moyor referenc¡o o los reformos y

odiciones o proponer, se odjunto el siguienle cuodro comporolivo
poro quedor como s¡gue:

Código Civil del Eslodo de Jollsco
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Arlículo 571. Los octuoc¡ones
odministrotivos Y judicioles
otenderón ol interés super¡or de lo
niñez, poro tol efecto se observoró
que:

l. t...1 o lo ll. [...]

lll. Los vínculos ofectivos Y lo
conv¡vencio existentes entre podres
e h'rjos permonezcon, solvo que
existon rozones determinontes poro
restr¡ng¡rlo o suspenderlo;

lV. Se reincorpore en lo medido de
lo pos¡ble o los niños, niños Y
odolescentes o su ombiente
fomilior;

Artículo 28.- Todo persono tiene
derecho o que se resPete:

l. t...1 o lo Vll. [...]

Vlll. Su vido privodo Y fomilior.

DICE:

Arlículo 57'a. Los octuociones
odministrotivos Y judicioles
otenderón ol principio del interés
superior de lo niñez, Y, Poro tol
efecto se observoró que:

l. [...] o lo ll. [...]

lll. Los vínculos ofectivos Y lo
convivencio existentes entre podre.
modre, hiios e hiJos, osí como
fomiliores consonguíneos
significotivos, loles como obuelos,
obuelos, líos, líos, primos Y Pdmos,
permonezcon, solvo que existon
rozones determinontes Poro
restringirlo o suspenderlo.

lV. Se reincorpore en lo medido de lo
posible o los niños, niños Y

odolescentes o su ombiente fomilior

Arlículo 28.- Todo persono tiene
derecho o que se resPete:

ll. [...] o lo Vll. [...]

Vlll. Su vido privodo Y fomilior,
incluyendo el derecho de los niños,
nlños y odolescenles o convivlr con
fomiliores consonguíneos
signiflcotivos. lqles como obuelos,
obuelos, tíos, líos, primos Y Primos.
solvo que exislon imPedimenlos

lo

DEBE DE DECIR:
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Artículo 573.- El régimen de visitos y
convivencio constituye un derecho
de los personos menores de edod
que tiene Por objeto regulor Y

orgon¡zor el contocio, estoncios Y

comunicociones entre ellos Y sus

progen¡tores o odoPtontes,
fomiliores o tes cuondo los

v.t...l

Vl. Lo idenlidod de los Personos
menores de edod se resguorde de
cuolquiero que no seo Porte;

Vll. En el desonollo de los

octuoc¡ones se goront¡ce que lo
persono menor de edod puedo
gozor de privocidod que focilite su

comunicoción libre Y espontóneo Y
de osistencio Profes¡onol
especiolizodo;y

Vlll. Lo persono menor de edod seo
escuchodo en Privodo, siemPre
con respeto o sus derechos, sin lo
presencio o intervención de
quienes personifiquen o
representen inlereses controrios o
los suyos.

Poro efecto de lo dispueslo Por lo
frocción Vll, podrón outorizorse
entrevistos previos o lo oudiencio
de escucho, quedondo el Podre o
modre custodio o quien ejezo lo
guordo y custodio Personol o
instiiucionol obligodo o dor
cumplimienlo o los requerimientos
del osistente designodo por el Juez

Artículo 573.- El régimen de visitos y
convivencio conslituye un derecho
de los niños, niños Y odolescenles
que iiene por objeto regulor Y

orgonizor el contocto, estoncios Y

comunicociones entre ellos Y sus

progenilores
fomiliores

o odoptontes,

poro preservor su idenlidod. osí
como sus reloclones fomiliqres;

v.t...l

Vl. Se resguorde lo inlegddod Y

dolos personoles de los niños, niños
y odolescenles de Personqs que no
seon porte dentro del
procedimienlo.

Vll. En el desorrollo de los

ocfuociones se goronlice que los

niños, niños o odolescenles Puedon
gozor de privocidod que focilile su

comunicoción libre y esPontóneo,
osí como de osistencio profesionol
especiolizodo; y

Vlll. Los nlños, niños o odolescenles
seon escuchodos en Privodo,
siempre con respeto o sus derechos,
sin lo presencio o intervención de
quienes personifiquen o representen
intereses controrios o los suYos.

Poro efecto de lo disPuesto Por lo
frocción Vll, podrón outorizorse
entrevistos previos o lo oudiencio de
escucho, quedondo el Podre o
modre custodio o quien ejezo lo
guordo y custodio Personol o
inslitucionol obligodo o dor
cumplimiento o los requerimientos
del osistente designodo Por lo o el
Jvez ndiente.'
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podres no convivon entre sí o
cuondo su convivencio hoYo
cesodo, corocterizodo Por uno
distribución iguolitorio y rocionol del
tiempo ocordodo voluntor¡omente
entre ellos o en su defecto Por
decisión judiciol.

Los personos menores de edod
tienen el derecho de visitos Y

convivencio por trotorse de un
derecho outónomo olde lo guordo
y custodio osí como de Potrio
potestod y super¡or o lo voluntod de
lo persono o cuyo corgo se

encuentre lo guordo y custodio.

Los podres tienen el deber de visitor
y convivir con sus hijos Poro que no
se pierdon los vínculos ofectivos
que nocen de todo reloción
poierno filiol. Cuondo los menores
de edod se encuentren sujetos o lo
tutelo o guordo Y custodio de
olguno institución, éstos deberón
vigilor dicho convivencio.

El régimen de visitos y convivencio
sólo podró restringirse o
suspenderse medionte decloroción
judiciol cuondo de conformidod
con lo ley se determine que ello es

conlrorio ol interés superior de lo
niñez.

significolivos, loles como obuelos,
obuelos, líos, líos, primos o Primos,
cuondo los podres no convivon
entre sí o cuondo su convivencio
hoyo cesodo, corocterizodo Por
uno distribución iguolilorio y rocionol
del tiempo ocordodo
voluntoriomenle enlre ellos o en su

defecto por decisión judiciol.

Los niños, niños Y odolescenles
tienen el derecho de visitos Y

convivencio por trotorse de un
derecho outónomo ol de lo guordo
y custodio, osí como de Potrio
potestod, el derecho de visilos Y

convlvencio es superior o lo
voluntod de lo persono o cuyo
corgo se encuentre lo guordo Y

custodio.

Los podres tienen el deber de visitor
y convivir con sus hiios e hljos poro
que no se pierdon los vínculos
ofectivos que nocen de todo
reloción poterno filiol, osí como los
porienles consonguíneos
signiflcolivos, loles como qbuelqs,

obuelos. líos, líos, primos o primos.
Cuondo los niños, niños Y

odolescenles se encuentren sujefos
o lo tulelo o guordo y custodio de
olguno institución, éstos deberón
vigilor dicho convivencio.

El régimen de visitos y convivencio
sólo podró restringirse o suspenderse
medionte decloroción judiciol
cuondo de conformidod con lo leY

se determine que ello es controrio ol
principio del interés superior de lo
niñez.

Los podres y los Personos que
ejezon lo guordo Y cusiodio
personol o insiitucionol deberón

ll
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Artículo 577.- Condo lo convivencio
de niños, niños y odolescentes con
determinodos personos voyo en
detrimento de los Preceptos
estoblecidos en este coPítulo,
incluyéndose o quienes ejercen lo
potrio potesiod, el Jvez Podró
decretor lo cesoción de eso
convivencio o Petición de
cuolesquiero de los Podres Y en
ousencio de éstos, o Petición de los

oscendienles o de lo Procurodurío
de Protección de Niños, Niños Y

Adolescentes.

Artículo 575.- El Juez Podró
decretor en todo momento los

medidos necesorios Poro
solvoguordor los derechos de
convivencio de los Personos
menores de edod, poro tol efecto
estobleceró los condiciones que
permiton, de ser Posible, lo
subsistencio de los vínculos
ofectivos de lo reloción Poterno
filiol, poro lo cuol podró decretor los

siguientes medidos de Protección:

l.[...] o lo Vl. [...]

t...1

Los podres y los Personos que
ejezon lo guordo Y custodio
personol o institucionol deberón
obstenerse de reolizor cuolquier
octo que promuevo en los Personos
menores de edod o moyores
incopoces el olvido, rechozo,
rencor, odio, desPrecio o temor
hocio lo persono con quien lienen

ho de visitos nvivencio

Artículo 577.- Cuondo lo

convivencio de niños, niños Y

odolescentes con determinodos
personos voyo en detrimento de los

preceptos estoblecidos en este
copítulo, incluyéndose o quienes

ejercen lo potrio Potestod, lo o el

Juez podró decretor lo cesoción de
eso convivencio o Petición de
cuolesquiero de los Podres Y en
ousencio de éstos, o Pelición de los

oscendientes o de lo Procurodurío
de Protección de Niños, Niños Y

Adolescentes.

Artículo 575.- [o o el Juez Podró
decretor en todo momento los

medidos necesorios Poro
solvoguordor los derechos de
convivencio de los niños, niños Y
odolescenles, poro tol efecto
estobleceró los condiciones que
permiion, de ser Posible, lo
subsistencio de los vínculos ofectivos
de lo reloción poterno filiol y con los

fomiliores consonguíneos
signlficolivos del Progenitor no
cuslodio. lqles como obuelos,
obuelos. líos, líos, Primos o Primos;
poro lo cuol Podró decretor los

siguientes medidos de Protección:

l.[...] o lo vl. [...]

t...1

obstenerse de reolizor cuolquier
octo que promuevo en los niños,

niños y odolescenles o moyores
incopoces el olvido, rechozo,
rencor, odio, desPrecio o temor
hocio lo persono con quien tienen
derecho de visitos Y convivencio.
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Artículo 579 Bis. Se reconoce como
un derecho de los niños, niños Y
odolescenles el forlolecimienlo de
sus lozos ofeclivos con fomiliores
consonguíneos significolivos de lo o
el progenilor no cuslodio, como
obuelos. obuelos, líos, líos, primos y
prlmos, goronlizondo su desorrollo
lnleEroly emocionol.

Sin emborgo, solvo que exislo
dehlmenlo demoslrodo, se
goronlizoró lo convivencio con
fomiliores consonguíneos
signiflcotlvos, ct pe3or de que hoyo
cesodo lo convivencio con lo o el
progenilor no cuslodio, priorizondo
el pdncipio del inlerés superior de lo
niñez.

LEY DE tOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

DEt ESTADO DE JATISCO

t ,
¡t
)

ïri) --:
)>1

:- ¡il
r-;)

r¡
n

l

,Ã

r)
Íì't

t

Artículo ló. Es inlerés superior el que
niños, niños y odolescentes se

desonollen en un ombiente fomilior

De los Derechos

Arlículo 8. Son derechos de niños,
niños y odolescentes:

l. [...] o lo XXl. [...]

XXll. A los visitos y convivencio con
sus podres, solvo en los cosos
específicos cuondo se restrinjo o
limite por outoridod judiciol, en los

términos de lo legisloción
cofrespondienie;

XXIII o lo XXXI. ...1t..

DICE:

Artículo ló. Es interés superior el que
niños, niños y odolescenles se

desorrollen en un ombiente fomilior

De los Derechos

Artículo 8. Son derechos de niños,
niños y odolescentes:

l. [...] o lo XXl. [...]

XXll. A los visitos y convivencio con
sus podres Y fomiliores
consonguíneos significotivos de lo
nlño, niño o odolescenle, loles
como obuelos, obuelos, líos, líos.
primos o primos, solvo en los cosos
específicos cuondo se restrinjo o
limile por outoridod judiciol, en los

términos de lo legisloción
correspondienfe;

XXX|ll.t...l o lo XXXI. [...]

DEBE DECIR:
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De lo expresodo en el cuodro onter¡or, podemos conclu¡r que el

Código Civil y lo Ley de Derechos de los Niños, Niños y Adolescentes,
ombos del Eslodo de Jolisco, no contemplo lo posibilidod de extender
y fortolecer los lozos ofeclivos de los niños, niños y odolescentes
cuondo estón sujetos o convivencios con olguno de sus progenitores,

por lo que se cons¡dero importonle proponer Y odicionor este

concepto que busco proleger y oumenlor los derechos de los niños,

niños y odolescentes, o efecto de que no se rompon los lozos ofectivos.

Debemos ser conscientes, que con lo seporoción de los podres,

cuolquier niño, niño o odolescente sufre y se enfrento o situociones
psicológicos y ofeclivos que desequilibro su v¡do y sono desonollo; por

ende, se busCo Con ellO, nO romper los lozOs Ofectivos, sing

forlolecerlos y no solo con olguno de sus progenitores, sino, con los

porientes y fomiliores cerconos ol mismo, como lo son sus obuelos,
obuelos, tíos, tíos, primos o primos, los cuoles en lo medido de lo posible

deben convivir segÚn los circunstoncios que lo o el Juez determine
poro ello, pero conlemplóndolo en los ordenomientos señolodos.

El interés superior de lo niñez, el derecho o lo prolección y osistenc¡o

de lo fomilio poro lo osunción de sus responsobilidodes, el derecho de
los niños, niños y odolescentes o vivir en fomilio y o montener reloción
con sus progenilores, osí como o preservor sus relociones fomiliores sin

injerencios ilíciÌos, son derechos que debemos buscor privilegior, por

eúo, considerondo lo que lo Primero Solo ho considerodo sobre el

derecho de convivencio de niños, niños y odolescentes con sus

obuelos es un ejercicio importonte que contribuye o su sono desorrollo

inlegrol.
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sono, que fovorezca su desorrollo
integrol; osimismo, o montener
relociones personoles con sus podres
y fomiliores, solvo los cosos previstos
por los leyes correspondientes.

I.

t.

I

l

sono, que fovorezco su desonollo
integrol; osimismo, o montener
relociones personoles con sus

podres y fomiliores consonguíneos
signlficotivos de lo niñq, niño o
odolescenle, loles como obuelos,
obuelos, líos, líos, Primos o Primos,
solvo los cosos previsios por los leyes
conespondientes.

t...1

t...1
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Civil del Btodo de Jol'6co; g en su frocción )Xll y I ó de lo Ley de los DerechG de Niños. Niños y Adolscenles del Eslodo de Jol'6co'

Cloro estó, que ello seró moterio de ocuerdo entre los progenilores o

de lo o eljuzgodor que debe onol¡zor, solvo pruebo en controrio, que

los oscend¡entes, por lo generol, son Un foctor estobilizodor y

emoc¡onolmente enr¡quecedor poro los niños, niños o odolescentes, y

se ent¡enden porte del círculo fomilior mós cercono con el que suelen

monlener un contocto frecuente y estrechor lozos ofectivos que les

perm¡ten idenlificorse y desonollor su pertenenc¡o o determinodo
grupo fomilior.

Bojo el m¡smo contexto, no debemos perder de visto que lo protecc¡ón

o este tipo de convivencio se octuolizo cuondo existe un contexto de

seporoc¡ón de los progenitores que dificullo elcontocto frecuente con
el que no ejerce lo guordo y cuslodio y con ello, con lo fomilio

ompliodo, pero se ocentÚo y exige moyor nivel de gorontío, cuondo
se estó en supuestos fócticos en los que el podre o modre respectivo

no estó presenle, yo seo por circunstonc¡os excepcionoles de

disloncio, por reclusión, o cuolqu¡er olro que implique uno

imposibilidod o por lo menos uno moyor dificultod de conlocto físico,

o bien, onte el follecimiento, dodo que en estos condiciones, si no se

procuro montener y fortolecer los relociones de lo niño, niño o

odolescente con los oscendienles y demós fomilio de ese progenitor

ousente, impedido o follecido, o dichos relociones se problemotizon,

se torno mós foctible que éstos se debiliten y desoporezcon con
posible ofectoción o lo niño, niño o odolescente, quien veró reducido
o destruido su vínculo con uno porte de su grupo fomilior.

Por tonlo, lo convivencio con los y los obuelos y fomilio extendido
como, por ejemplo, no se debe dejor de vislo, yo que lo niño, niño o

odolescente necesito convivir con el nÚcleo primorio en que se ejerce
su guordo y custodio, sino con uno vococ¡ón y propósito integrodores

de su vido fomilior con presumible efecto positivo en su desorrollo, o

menos que se demuestren circunsloncios fóclicos que evidencien que

resulto controrio o su interés superior.

Por ello, un régimen de convivencio con obuelos en los supuestos

indicodos, ho de estoblecerse como lo determino lo Solo de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción: o) con lo moyor reguloridod
posible poro propicior su efectividod en el fortolecimienlo de los lozos

ofecÌivos, pues ello es Un foctor relevonte poro ese fin, en lo medido
en que los menores de edod requieren lo constoncio en el contoclo
personol poro creor ese tipo de vínculos; b) pueden empleorse poro

io conv¡vencio, odemós del contocto físico, cuolquier medio que seo
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Civil del Eslodo de Jol'6co; I en su trocción XXll y l6 de lo Ley de lc Derechc de Niños, Niños y Adolescenis del Esiodo de Jolbco'

oprop¡odo ol coso, cuondo se dificulto por rozones de distoncio o

cuondo se debo cuidor no distroer ol niño, n¡ño o odolescenle de sus

rut¡nos colidionos (teléfono, correo y en generol medios electrónicos);
c) lo temporolidod, espoc¡o y demós modolizociones que se

esloblezcon poro lo convivenc¡o, deben responder ol b¡enestor del
infonte; y, d) uno eventuol negol¡vo de ésle o lo convivencio con sus

obuelos, debe ser cu¡dodosomenle exom¡nodo Y ponderodo
conforme o los cr¡ler¡os de escucho de los menores de edod en los

osunlos que les Conciernen, inclusive, SUs coUsoS deben ser ¡ndogodos
y recobodo el moteriol probotor¡o necesor¡o, poro que lo decisión
judiciol ol respeclo seo obsolutomente ocorde o su interés superior, s¡n

injerencios extroños o que jueguen en conlro del moyor beneficio de
oqué|, dodos los deberes de protecc¡ón refozodo que ex¡ge ese

derecho fundomentol; cons¡deroc¡ones que se deben tomor en

cuonlo en fovor del desorrollo de lo niñez o odolescencio.

Los repercusiones que podrío tener lo inclusión del concepto que se

propone en los ospectos jurídico, económico, soc¡ol y presupueslol son

reconfortontes en generol poro lo sociedod jolisciense; por lo que ve
ol ospecto jurídico, se lendrón moyores herromientos donde lo o el

juzgodor puede cons¡deror el olorgom¡ento de lo convivencio poro

fortolecer los lozos ofectivos enlre eslos, conlemplóndose de eso

formo uno omplioción del derecho de los niños, niños o odolescenles
y del interés superior de lo niñez.

En el ospecto soc¡ol, se busco omplior y fortolecer los lozos ofectivos y

de los niños, niños y odolescentes poro con sus fomiliores de ombos
lodos, sin desproporción y s¡ otendiendo el nÚcleo de lo fomilio o los

por¡entes consonguíneos mós cerconos, lo cuol sin dudo olguno
fortoleceró lo reloción ofeclivo y que ello, impocloró en el mejor
desonollo del mismo.

Por lo que ve ol ospeclo económico y presupuestol, lo reformo que se

propone, no couso Un gosto o detrimento económico, yo que solo

busco reconocer un derecho de los niños, niños y odolescentes de
convivencio y fortolecimiento de su reloción sent¡mentol, fomilior y

ofectivo, s¡n que ello implique olgÚn goslo exlro poro el Estodo, por

ello, es que se considero lo viobilidod en lodos sus términos.

Por lo onter¡ormente expuesto y con fundomenlo en los ortículos l48,
y 1S1de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo del Estodo de Jolisco, el
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Civil del Estodo de Jol'sco; I en su ftocción XXll y I ó de lÕ Ley de lG Deræhs de Niños, Niños y Adolescenl6 del EslodÕ de Jolbco'

suscr¡to Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o
consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 28 frocción Vlll, 571

frocclones lll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573, 575, 577, odicionondo el 579 bis del
Código Civil del EsÌodo de Jolisco;8 en su frocción XXll y ló de lo Ley

de los Derechos de Nlños, Nlños y Adolescenles del Estodo de Jolisco.

ARTíCUIO PRIMERO. Se reformon los orlículos 28 frocción Vlll, 571

frocciones tll, lV, Vl, Vll y Vlll, 573,575,577, odlcionondo el 579 bls del
Código Civildel Eslodo de Jolisco, poro quedor como slgue:

Artículo 28.- t...1

l. t...1 o lo Vll. [...]

Vlll. Su vido privodo y fomilior, incluyendo elderecho de los nlños, niños

y odolescentes o convivh con fomlliores consonguíneos significolivos,
toles como obuelos, ObueloS, líos, líos, primos y primos, solvo que

exislon impedimenlos legoles que lo prohíbon.

Artículo 571. Los octuociones odministrotivos y judicioles otenderón ol
principio delinlerés superior de lo niñez, y, poro lol efeclo se observoró
que:

l. t...1 o lo ll. t...1

lll. Los vínculos ofectivos y lo convivencio exisfenles entre podre, modre,

hljos e hijos, osí como fomillores consonguíneos significolivos, loles

como obuetos, obuelos,líoS.líOs, primos y prlmos, permonezcon, solvo
que exislon rozones determinonles poro restringirlo o suspenderlo.

lV. Se reincorpore en lo medido de lo posible o los niños. niños y

odolescentes o su ombienle fomilior porq preservor su identidod, osí

como sus reloclones fomillqres;

v. I...1

Vl. Se resguorde lo inlegridod y dotos personoles de los niñqs. niños y

odolescenles de personos que no seon porte denlro del
procedimiento.
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C¡v¡t del Estodo de Jolbco;8 en su frocción XXlty ló de lo Ley de 16 Derech6 de Niños, Niños y Adolescenls del Eslodo de Jol'sco'

Vll. En el desorrollo de los octuociones se goronlice que los niños, niños

o qdolescenles puedon gozor de privocidod que focilite su

comun¡coción libre y esponlóneo, osí como de osislencio profesionol

especiolizodo; y

Vlll. Los niños, niños o odolescentes seon escuchodos en privodo,

siempre con respelo o sus derechos, sin lo presencio o inlervención de
quienes personifiquen o represenlen intereses controrios o los suyos.

Poro efeclo de lo dispuesto por lo frocción Vll, podrón outorizorse

enlrevistos previos o lo oudiencio de escucho, quedondo el podre o
modre cuslodio o quien ejezo lo guordo y cuslodio personol o

instilucionol obligodo o dor cumplimiento o los requerimientos del

osislente designodo por lo o el Juez conespondienle.

Artículo 573.- El régimen de visitos y convivencio constiÌuye un derecho
de los niños, niños y odolescentes que tiene por objeto regulor y

orgonizor el conÌocto, esloncios y comunicociones entre ellos y sus

prógenilores o odoplonles, fomiliores consonguíneos slgnlficollvos,
loles como obuelos, obuelos, líos, tíos, primos o prlmos, cuondo los

podres no convivon entre sí o cuondo su convivencio hoyo cesodo,
corocterizodo por uno distribución iguolitorio y rocionol del tiempo
ocordodo voluntoriomente entre ellos o en su defeclo por decisión
judiciol.

Los niños, niños Y odolescenles tienen el derecho de visitos Y

convivencio por trolorse de un derecho outónomo ol de lo guordo y

custodio, osí como de potrio poteslod, el derecho de visilos y

convivencio es superior o lo voluntod de lo persono o cuyo corgo se

encuenlre lo guordo Y custodio.

Los podres tienen el deber de visilor y convivir con sus hiios e hijos poro
que no se pierdon los vínculos ofectivos que nocen de todo reloción
poterno filiol, osícomo tos porlenles consonguíneos significotivos, toles

como obuetos, obuetos, líos, líos, primos o prlmos. Cuondo los niños,

niños y odolescenles se encuentren sujetos o lo lutelo o guordo y

custodio de olguno institución, éstos deberón vigilor dicho
convivencio.

El régimen de visitos y convivencio sólo podró restringirse o

suspeñderse medionte decloroción judiciol cuondo de conformidod
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INICIAT|VA DE LEy gue refomo tos orlbulo6 28 frocción Vlll, 57ì frocc¡ones lll. lV, Vl, Vll y Vlll, 573. 575, 577, od'cbnondo el 579 b's del Código

civil del Eslodo de Jolbco;8 en su frocción )c(lly ló de lo Ley de los Derechc de Niños, NiñG y Adolescenls del Eslodo de Jol'6co'

con lo ley se deÌermine que ello es controrio ol principlo del interés

super¡or de lo niñez.

Los podres y los personos que ejezon lo guordo y cuslodio personol o

inslitucionol deberón obstenerse de reolizor cuolquier oclo que

promuevo en los niños, nlños y odolescenles o moyores incopoces el

Olvido, rechozo, rencor, Odio, despreciO o lemor hOciO lo perSonO cOn

quien lienen derecho de visilos y convivenc¡o.

Arlículo 575.- [o o el Juez podró decretor en todo momento los

medidos necesor¡os poro solvoguordor los derechos de convivencio
de los niños, niños y odotescentes, poro lol efeclo estobleceró los

cond¡c¡ones que permiton, de ser pos¡ble, lo subsistencio de los

vínculos ofectivos de lo reloción poterno filiol y con los fqmiliores

consonguíneos signlflcotlvos del progenitor no custodio, loles como
obueloJ, obuelos' líos' tíos' prlmos o primos; poro lo cuol podró

decretor los siguientes medidos de protección:

l. I...1 o lo vl. I...1

t...1

Artículo 577.- Cuondo lo convivencio de niños, niños y odolescentes
con determinodos personos voyo en detrimento de los preceptos

esloblecidos en este copítulo, incluyéndose o quienes ejercen lo

polrio potestod, to o el Juez podró decretor lo cesoción de eso

convivencio o petición de cuolesquiero de los podres y en ousencio

de éstos, o petición de los oscendientes o de lo Procurodurío de
Protección de Niños, Niños y Adolescentes-

Sin emborgo, sotvo que exislo delrimenlo demoshodo, se goronlizoró

to convivencio con fomiliores consonguíneos slgniflcotivos, o pesor de
que hoyo cesodo lo convlvenclo con lo o el progenltor no cuslodio,
priorizondo et princlpio delinlerés superior de lo niñez.

Artículo 579 Bis. Se reconoce como un derecho de los niños, niños y

odolescentes el fortoleclmiento de sus lozos ofeclivos con fomiliores

consonguíneos signiflcolivos de lo o el progenitor no cuslodio, como

obuelos, obuelos, tíos, tíos, prlmos y prlmos. gorontizondo su desorrollo

integrol y emocionol.
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Civil del Biodo de Jol'ßco; I en su frocción XXll y ì ó de lo Ley de los Derech6 de Niños, Nlños y Adolescenles del Eslodo de Jol'sco'

ARTíCUIO SEGuNDO. Se reformon los orlículos I en su frocclón XXll y

l6 de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenles del Eslqdo

de Jolisco. poro quedor como sigue:

Arlículo 8. t...1

l. t...1 o lo XXl. [...]

XXll. A los visitos Y convivencio con sus podres Y fomiliores

consonguíneos signiflcotivos de lo niño, niño o odolescenle, toles

como obuelqs, Obuelos, tíos, líos, primos o primos, solvo en los CosOS

específicos cuondo se reslrinjo o limite por outoridod judiciol, en los

términos de lo legisloción correspondiente;

XXlll.[...] o lo XXXI. [...]

Artículo I ó. Es interés superior el que niños, niños y odolescentes se

desonollen en un ombiente fomilior sono, que fovorezco su desorrollo

integrol; osimismo, o montener relociones personoles con sus podres y

fomiliores consonguíneos slgnlficotivos de lo niño, niño o odolescente,

loles ComO obuelos, ObueloS,líOs,líos, primos o primos, solvo los CosOs

previstos por los leyes correspondientes.

t...1

t...1

TRANSITORIO:

ÚÌUCO. El presenle decreto enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE:
Congreso del Êslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jol¡sco, de dos mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ GU NROSTRO MARTíNEZ.
PRESIDENTE DEt GRUPO PARIAI'IENTARIO DEI PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

o¡ mÉxco Ett Et coNGREso DEt EslADo DE JAtlsco

:f

7i

l-n{v
6)

tÞ-+, Þj.!¡i,
ti.¡,i.,d$ it',.Ì.;?\'

-! ,;:: -¡t

:. :Jl _)
,¡i -,),\Ïii '¡

iitl

I

::
o(h

20


